EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional realice la eximición total del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la venta de provisiones de energía eléctrica destinada al uso residencial y una limitación del 14% del impuesto en los casos de venta de provisión de energía eléctrica destinada al uso comercial e industrial.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de abril de 2018.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL

Presidente H. C. de Senadores
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